
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. ve i n t i s i e t e  (27) de j u l i o  de dos mil veintiuno (2021),  

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 110013103050-2020-00243-00 

 

 
Como quiera que por error involuntario se omitió incluir la hora de la audiencia en 

proveído inmediatamente anterior, el Despacho, 

 
DISPONE: 

 

Adicional el auto anterior, en el sentido de confirmar la fecha allí señalada, esto es el 

día 14 de diciembre de 2021, precisando que la audiencia  fijada iniciará a las 9:00 a.m.. En 

lo demás se mantiene incólume. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
I.CH 

 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 28 DE JULIO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 071 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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